
STS de 31 de mayo de 2023, recurso 2766/2022 

No se tiene derecho al complemento por maternidad en el caso de jubilación 

anticipada voluntaria (acceso al texto de la sentencia) 

El TS se enfrenta a la cuestión de determinar si una trabajadora que se jubiló en 

septiembre de 2016, de forma anticipada y voluntaria, tiene derecho al 

complemento por maternidad. Cabe recordar que la redacción del art. 60 LGSS 

anterior a la reforma de 2021 excluía del cobro de tal complemento precisamente los 

supuestos de jubilación anticipada. 

El TS deniega ese derecho, basándose en los argumentos siguientes: 

 La redacción del precepto legal no podía ser más clara y terminante a la hora

de excluir expresamente la pensión de jubilación anticipada voluntaria de las

prestaciones de la Seguridad Social que podían generar el derecho a la percepción

del complemento por maternidad. Las dudas sobre la posible adecuación a la

legalidad constitucional de esa exclusión quedaron despejadas con el auto

del TC 114/2018, de 20 de noviembre, que no encontró problemas de

inconstitucionalidad.

A tal efecto consideró que no resulta arbitrario ni irracional excluir a las

madres que optaron por recortar su “carrera de seguro” al acceder

voluntariamente a la jubilación anticipada, por cuanto “el objetivo del

complemento de maternidad es compensar a aquellas madres que, por su dedicación

al cuidado de los hijos, y pese a su intención de tener una carrera laboral lo más

larga posible, no hayan podido cotizar durante tantos años como el resto de los

trabajadores, por lo que parece razonable no reconocerlo a quien, pudiendo haber

cotizado más años, se acoge a la jubilación anticipada voluntaria”.

 Por otra parte, no hay elementos de juicio que permitan considerar una

diferente incidencia de esta clase de jubilación en hombres y mujeres. En

consecuencia, si la aplicación del complemento de maternidad del anterior art. 60

LGSS ha de ser la misma para hombres y mujeres, no puede acudirse a la invocación

de la perspectiva de género como criterio interpretativo que lleve a eludir la expresa

previsión legal, para reconocer el derecho al complemento en las pensiones de

jubilación anticipada voluntaria por el solo hecho de que la solicitante de la

prestación sea una mujer, cuando el tratamiento jurídico de esa materia no exige

incidir en la búsqueda de una mayor igualdad de trato y de oportunidades entre

mujeres y hombres.

 Tampoco puede cuestionarse la legalidad de ese art. 60 desde la perspectiva del

derecho de la Unión Europea sobre igualdad de trato entre hombres y mujeres que

garantiza la Directiva 79/7, por cuanto la STJUE de 12 de mayo de 2021 señaló que

esa Directiva no es de aplicación en el caso de una normativa nacional que excluye

los casos de jubilación anticipada.

 Finalmente, no cabe aplicar retroactivamente la nueva redacción del art. 60

LGSS tras la entrada en vigor del Real Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero, por el

que se adoptan medidas para la reducción de la brecha de género y otras materias

en los ámbitos de la Seguridad Social y económico, que regula el complemento para

la reducción de la brecha de género sin excluir la jubilación anticipada voluntaria, ya
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que esa norma no contiene ninguna previsión específica de la que pueda derivarse la 

posibilidad de aplicarla a las prestaciones causadas con anterioridad a su vigencia. A 

lo que cabe añadir que la finalidad de la reforma es sustituir íntegramente la 

anterior figura del complemento de maternidad, con un contenido, 

requisitos y ámbito de aplicación totalmente diferentes a los del derogado 

complemento de maternidad, lo que impide la retroactiva aplicación de este nuevo 

régimen jurídico con efectos desde el hecho causante de una prestación reconocida 

con anterioridad a su entrada en vigor cuando la norma no contempla de forma 

expresa esta posibilidad. 


